RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-1-7-1-0001720 , E.  6088/12 y 390/12 iniciada)

“Visto. Cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultural, la intervención del gasto de $ 616.070 IVA incluido mensual y              $ 7:392.845 anual I.V.A incluido, por el plazo de un año prorrogable, emergente de la Licitación Pública N° 11/12 convocada para  el servicio de limpieza para locales del S.O.D.R.E, adjudicada a la firma Perfil S.A, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios). Devuélvase”.- 
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